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de interposición del recurso, el plazo para la interposición del
recurso ordinario será de un mes, a partir, según su artícu-
lo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(19.8.98) y de la de interposición del recurso ordinario
(23.9.98), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Juan Antonio
Elvira Cherbuy contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (141/98-E).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Juan Antonio Elvira Cherbuy, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 141/98-E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Alega el recurrente, en primer término, que en ningún
momento le fue notificada denuncia por parte de la Policía
Local, por lo que la misma habría sido sorpresiva, produ-
ciéndole indefensión. Esta causa de impugnación, sin embar-
go, no puede prosperar.

En efecto, en primer lugar, por cuanto, según consta en
el expediente administrativo (boletín de denuncia e informe
complementario de los Agentes), los funcionarios actuantes
comunicaron al encargado del establecimiento la obligación
que tenía de cerrar el mismo, así como que procederían a
denunciar la situación, si bien no entregaron copia del boletín
de denuncia en evitación de cualquier altercado, dada la actitud
que había adoptado parte del público asistente.

De otro lado, debe señalarse que, notificado al interesado
el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, con fecha
19 de mayo de 1998, con el contenido y requisitos previstos
en el artículo 13 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración,
Real Decreto 1389/1993, aquél alegó cuanto estimó oportuno
en defensa de sus intereses en relación con los hechos denun-
ciados, acordándose la práctica de prueba, efectivamente rea-
lizada en su momento, consistente en ratificación de los Agen-
tes actuantes en la denuncia formulada. A mayor abunda-
miento, el interesado, en ningún momento durante la trami-
tación del procedimiento, solicitó copia de las tan referidas
denuncias. Por ello, difícilmente puede mantenerse la exis-
tencia de indefensión alguna cuando el recurrente tuvo, en
el momento procedimental oportuno, conocimiento adecuado
de la acusación formulada contra él, y pudo hacer uso de
los medios de defensa que el ordenamiento jurídico pone a
su disposición.

I I I

Mantiene también el recurrente que, si bien el estable-
cimiento estaba abierto a esa hora, no lo estaba al público,
sino que se estaba recogiendo y limpiando el mismo. No obs-
tante, en la denuncia formulada por los funcionarios policiales,
se constata que el local se encontraba abierto fuera del horario
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permitido, con gran afluencia de público. Esta denuncia fue
ratificada por los Agentes.

De conformidad con el artículo 37 de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en
los procedimientos sancionadores que se instruyan en las
materias objeto de dicha Ley, las informaciones aportadas por
los Agentes de la Autoridad que hubieren presenciado los
hechos, previa ratificación en el caso de haber sido negados
por los inculpados, constituirán base suficiente para adoptar
la resolución que proceda, salvo prueba en contrario. A este
respecto, sobre la veracidad de los hechos constatados en
la denuncia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal
Supremo la de atribuir a los informes policiales, en principio,
veracidad y fuerza probatoria, al responder a una realidad de
hecho apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo
prueba en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala
III de dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar
la adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997\3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas prueba alguna que desvirtúe la imputación de la
infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes

órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se informa de la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2644/96-G, seguido a
instancia de doña Carmen Castejón Mateos ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla,
Sección Tercera.

Se emplaza a los interesados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64.3 de la Ley 10/92, de 30 de abril,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a fin
de que puedan comparecer y personarse en los Autos en el
plazo de nueve días, contados a partir de la publicación del
presente anuncio, en el recurso contencioso-administrativo
número 2644/96-G, que se sigue en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo con sede en Sevilla, Sección Tercera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, interpuesto por
doña Carmen Castejón Mateos contra la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, publicada en el BOJA número 120, de
19 de octubre de 1996, por la que se convocaba concurso
de méritos por la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería de Gobernación y en el Instituto de Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de enero de 2000, por la que se
autorizan tarifas de taxis de Utrera (Sevilla). (PD.
47/2000).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de 26 de noviembre
de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. UTRERA
(SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 133 ptas.
Km recorrido 82 ptas.
Hora de espera 1.897 ptas.
Carrera mínima 380 ptas.


